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Estimadas autoridades, compañeras y compañeros concejales, pero sobre todo, vecinas y 

vecinos de Tlalpan: 

 

Es para mí un gran honor dirigirme a ustedes en este Informe de Actividades como 

Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana. Asumir esta responsabilidad ha 

significado reafirmar mi compromiso con los principios de transparencia, inclusión y 

colaboración que deben regir el servicio público y la vida democrática de nuestra alcaldía. 

 

Desde la promulgación de la Constitución de la Ciudad de México, la participación 

ciudadana se ha consolidado como uno de los pilares de la gobernanza local. En Tlalpan, 

la voz de las y los ciudadanos es la base para definir nuestras prioridades, orientar el gasto 

público y construir políticas que respondan verdaderamente a las necesidades de las 

comunidades. 

 

Durante este periodo, la Comisión que encabezo ha impulsado acciones para reforzar los 

vínculos entre gobierno y ciudadanía, acompañando de manera permanente el proceso de 

Consulta del Presupuesto Participativo 2025, la instalación y operación del Órgano 

Dictaminador, y la difusión de los resultados de las asambleas deliberativas en las más de 

170 unidades territoriales de nuestra demarcación. 

 

Estoy convencida de que la democracia participativa no se ejerce desde los escritorios, 

sino desde el territorio, escuchando a la gente, caminando las calles y dialogando con los 

pueblos y colonias. Por ello, cada sesión, acuerdo y foro realizado ha tenido como 

propósito acercar la información y los procesos a las y los tlalpenses. 

 

Agradezco profundamente a mis compañeras y compañeros concejales por su apoyo, así 

como a la Dirección General de Participación Ciudadana y al Instituto Electoral de la 

Ciudad de México por su acompañamiento técnico. 

 

Con la participación activa de todas y todos, seguiremos construyendo un Tlalpan más 

democrático, solidario y justo, donde cada voz cuente y cada decisión se tome con la gente. 

 

¡Muchas gracias! 

 

 

 

 

 

Mensaje de la Concejala Ana Laura Velasco Lucas 

Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana 



 

 

      

1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente Informe de Actividades de la Comisión de Participación Ciudadana del III 

Concejo de la Alcaldía Tlalpan tiene como propósito dar cuenta del trabajo desarrollado 

durante el periodo comprendido de noviembre de 2024 a septiembre de 2025, destacando 

los avances, logros y resultados obtenidos en el fortalecimiento de los mecanismos de 

participación ciudadana en nuestra demarcación. 

 

A lo largo de este periodo, la Comisión que tengo el honor de presidir ha orientado sus 

esfuerzos al cumplimiento de los principios de transparencia, inclusión y 

corresponsabilidad social, pilares fundamentales para la consolidación de una democracia 

participativa efectiva1 en el ámbito local. 

 

El trabajo realizado se sustentó en el Plan de Trabajo elaborado bajo la metodología 

SMART, que permitió establecer objetivos específicos, medibles, alcanzables, relevantes 

y temporales, con la finalidad de garantizar el seguimiento puntual a cada una de las 

acciones emprendidas. 

 

Asimismo, se da cuenta de las sesiones celebradas por la Comisión de Participación 

Ciudadana y del trabajo desarrollado dentro del Órgano Dictaminador del Presupuesto 

Participativo 2025, del cual formo parte en representación del Concejo. Este informe busca 

reflejar y dar cuenta del compromiso asumido con la ciudadanía tlalpense, con la 

convicción de que su participación activa es el motor que impulsa la transformación social 

y comunitaria de nuestra alcaldía. 

 
1. El concepto democracia participativa hace referencia al conjunto de espacios y mecanismos donde ciudadanas y ciudadanos pueden incidir y decidir sobre asuntos 

públicos de su incumbencia, más allá de la actividad propia de los representantes. 
La democracia participativa puede hacerse efectiva a través de mecanismos electorales o deliberativos. Los primeros implican que la ciudadanía acude a las urnas para decidir 

por opciones de políticas previamente diseñadas y presentadas de manera dicotómica  por las autoridades (por ejemplo, “¿Está o no de acuerdo con la despenalización del 

aborto?”). Por su parte, los espacios deliberativos son diseñados para que ciudadanas, ciudadanos, representantes de actores sociales y autoridades políticas se involucren en 

procesos de diálogo y escucha activa para decidir entre todos, las mejores respuestas a los problemas públicos. Si bien estos mecanismos pueden ser meramente consultivos (no 

siempre las decisiones son vinculantes o mandatorias para las autoridades), la acción comunicativa “habermasiana” es un componente fundamental de estos espacios, que está 

ausente en el caso de los mecanismos electorales (también conocidos como mecanismos de democracia directa: MDD). 

 

 



 

 

      

2. FUNDAMENTO LEGAL: 

 

La Comisión de Participación Ciudadana del Concejo de la Alcaldía Tlalpan sustenta su 

actuación en el siguiente marco normativo: 

 

 

 Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 25 reconoce la 

participación ciudadana como un derecho fundamental de las personas habitantes 

de la Ciudad, y establece los mecanismos de participación directa en los asuntos 

públicos. 

 

 

 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, que regula los 

instrumentos y procedimientos para garantizar la intervención de las y los 

ciudadanos en la toma de decisiones, ejecución y evaluación de políticas públicas 

en el ámbito territorial. 

 
 

 Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, que otorga a los Concejos la 

atribución de promover, supervisar y evaluar las políticas de participación 

ciudadana implementadas en cada demarcación. 

 
 

 Reglamento Interno del Concejo de la Alcaldía Tlalpan, que establece las 

funciones, atribuciones y responsabilidades de las comisiones, así como los 

procedimientos para la celebración de sesiones y la aprobación de acuerdos. 

 
 

 Convocatorias y lineamientos emitidos por el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (IECM), en particular los relativos al proceso de Consulta del 

Presupuesto Participativo 2025, que guían el actuar de los órganos dictaminadores 

en las alcaldías. 

 

 

 

En observancia de este marco jurídico, la Comisión de Participación Ciudadana ha 

desarrollado sus actividades con apego a los principios de legalidad, transparencia, 

imparcialidad y rendición de cuentas, garantizando en todo momento el respeto al derecho 

de las y los ciudadanos de intervenir activamente en la definición de las prioridades y 

necesidades de su comunidad. 

 

 

 

 

 



 

 

      

 

3. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

La Comisión de Participación Ciudadana es un órgano colegiado del Concejo de la 

Alcaldía Tlalpan encargado de impulsar, dar seguimiento y evaluar las políticas y acciones 

que fortalezcan los mecanismos de participación ciudadana en la demarcación. 

 

Durante el periodo 2025, la Comisión estuvo integrada de la siguiente manera: 

 

   Presidenta: Concejala Ana Laura Velasco Lucas 

  Secretaría: Concejala María Argelia Rodea Jiménez 

  Integrante: Concejal Edson Alberto Vázquez Ruíz 

  Integrante: Concejal Rommel Daniel López Peñaloza 

 

 

 

 

Asimismo, la Comisión ha trabajado en estrecha coordinación con la Dirección General 

de Participación Ciudadana de la Alcaldía Tlalpan, las Juntas Distritales 14 y 16 del 

IECM, y los Comités de Participación Comunitaria (COPACOS) de Tlalpan, con el 

objetivo de garantizar la transparencia, la vinculación y la difusión de los procesos 

participativos en la Alcaldía. 



 

 

      

 

4. PLAN DE TRABAJO Y EJES ESTRATÉGICOS 

 

El Plan de Trabajo 2025 fue elaborado bajo la metodología SMART, con objetivos 

específicos, medibles, alcanzables, relevantes y temporales, orientados a impulsar la 

democracia participativa y la corresponsabilidad social. 

 

Los ejes estratégicos que guiaron las acciones de la Comisión fueron: 

 

1. optimizar los mecanismos de participación ciudadana mediante la difusión, 

supervisión y acompañamiento del proceso del Presupuesto Participativo 2025. 

 

2. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos y la correcta ejecución de los 

proyectos ganadores. 

 

3. Promover la vinculación ciudadana, generando espacios de diálogo entre 

autoridades, COPACOS y vecinos. 

 

4. Impulsar la transparencia y la rendición de cuentas, mediante la comunicación 

abierta de los procesos y resultados. 

 

5. Fomentar la participación incluyente, garantizando la representación de mujeres, 

jóvenes, personas mayores y pueblos originarios en los ejercicios participativos. 

 

Entre las metas alcanzadas se destacan la celebración de 10 sesiones ordinarias de la 

Comisión, 1 sesión extraordinaria de comparecencia de la Dirección General de 

Participación Ciudadana, difusión del Atlas del Presupuesto Participativo de 

Tlalpan, la integración del Órgano Dictaminador, y la aprobación de acuerdos para 

profundizar la participación vecinal en el proceso de consulta. 

 

6. SESIONES DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Durante el periodo que abarca el presente informe, la Comisión celebró 10 sesiones 

ordinarias y una sesión extraordinaria de comparecencia, en las cuales se abordaron 

temas relacionados con la difusión, supervisión y seguimiento del proceso del 

Presupuesto Participativo 2025, así como la rendición de cuentas de la Dirección 

General de Participación Ciudadana de nuestra Alcaldía. 

 

Entre los acuerdos más relevantes aprobados por la Comisión, destacan los siguientes: 

 

1. Realizar mesas de trabajo con las Juntas Distritales del IECM en Tlalpan, 

COPACOS y ciudadanía, para socializar la información relativa al proceso de 

consulta del Presupuesto Participativo 2025 y resolver dudas sobre la ejecución de 

los recursos. 

 



 

 

      

2. Difundir la información institucional relativa al proceso de consulta en redes 

sociales y medios digitales de la Alcaldía, Concejalas y Concejales integrantes. 

 

3. Solicitar al Pleno del Concejo la difusión en la página oficial de la Alcaldía de la 

información y calendarios del proceso de Presupuesto Participativo 2025. 

 

4. Acompañar el foro institucional organizado por el IECM y el Congreso de la 

Ciudad de México el 19 de marzo, con el objetivo de promover la participación de 

la ciudadanía en la consulta del Presupuesto Participativo. 

 

5. Aprobar la difusión del “Atlas del Presupuesto Participativo de Tlalpan”, 

elaborado por esta Comisión, como herramienta de consulta pública que permite 

conocer las problemáticas detectadas en cada unidad territorial, así como los montos 

asignados por el IECM. 

 

 

Fig 1. Imagen del Atlas de Presupuesto Participativo 2025 de la Alcaldía Tlalpan. 



 

 

      

 

Todos los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de votos y se han venido ejecutando 

con apoyo de las áreas correspondientes de la Alcaldía y del IECM. 

 

Las sesiones se caracterizaron por su apertura, participación activa de las y los concejales, 

y por el compromiso de mantener informada a la ciudadanía sobre los avances de los 

procesos dictaminadores y consultivos. 

 

 

6. ÓRGANO DICTAMINADOR DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana y las convocatorias 

emitidas por el IECM, el día 19 de marzo de 2025 se instaló formalmente el Órgano 

Dictaminador de la Alcaldía Tlalpan. 

 

Este órgano se integró por nueve miembros, conforme a la normatividad: 

 

 Cuatro representantes institucionales: 

 

o Ing. Paúl Cárdenas Amavizca, Director General de Administración 

o Mtra. Alma Karen García Vargas, Directora General de Obras y Desarrollo 

Urbano 

o Lic. Claudia López Rayón, Directora General de Participación Ciudadana 

o Lic. Guido Benjamín Hernández Silva, Director de Promoción, Organización 

y Participación Ciudadana (Secretario Técnico) 

 

 Cinco personas especialistas ciudadanas, seleccionadas mediante convocatoria 

pública del IECM, con experiencia comprobable en temas de desarrollo urbano, 

medio ambiente, participación social y planeación comunitaria: 

 

o María Cristina Gómez 

o Xochitl Rosario Rodríguez Vicente 

o Marycarmen Ávila Ayala 

o Ulises Ramírez Arriaga 

o Lauro Escamilla Pérez 

 

 Representación del Concejo: 
 

o Concejala Ana Laura Velasco Lucas, Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana. 



 

 

      

 

 Funciones del Órgano Dictaminador 

El Órgano Dictaminador tuvo como funciones principales: 

 

 Analizar la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y presupuestal de los 

proyectos presentados por la ciudadanía. 

 Determinar la procedencia o improcedencia de los proyectos registrados en cada 

unidad territorial. 

 Asegurar que los proyectos no afectaran suelos de conservación, áreas naturales 

protegidas o de valor ambiental. 

 Garantizar el cumplimiento de los criterios establecidos en los programas de 

desarrollo urbano y de gobierno local. 

 

Sesiones y Resultados 

 

Durante el periodo de marzo a junio de 2025 se llevaron a cabo un total de 15 sesiones 

(12 ordinarias y 3 extraordinarias). 

 

Número de sesión 
Domicilio y lugar de la 

sesión  
Fecha de la sesión 

Proyectos  
Dictaminados 

SESIÓN DE 
INSTALACIÓN 

Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
19/03/2025 0 

1 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
28/03/2025 153 

2 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
04/04/2025 66 



 

 

      

3 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
11/04/2025 116 

4 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
16/04/2025 95 

5 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
25/04/2025 200 

6 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
02/05/2025 144 

7 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
09/05/2025 

 
CANCELADA 

8 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
16/05/2025 308 

9 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
23/05/2025 298 

10 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
30/05/2025 340 

11 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
06/06/2025 334 

12 
Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
13/06/2025 4 

13 
PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

Museo de Tlalpan  18/06/2025 28 

14 
PRIMERA SESIÓN 

URGENTE 

Salón Cabildos, Edificio 
de la Alcaldía Tlalpan, 

primer piso. 
22/06/2025 3 

15 
SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA-
REDICTAMINACIÓN 

Auditorio de Casa 
Frissac 

02/07/2025 22 

 

 

En dichas sesiones se dictaminaron 2,111 proyectos de Presupuesto Participativo 

correspondientes a las diversas unidades territoriales de la demarcación. 

 

Los resultados fueron los siguientes: 



 

 

      

 

 1,265 proyectos (59.92%) fueron declarados viables. 

 846 proyectos (40.08%) fueron catalogados como inviables. 

 En los pueblos originarios se dictaminaron 10 proyectos, de los cuales 9 fueron 

validados. 

 

Entre las principales causas de inviabilidad se identificaron: 

 

 Proyectos que abarcaban más de una partida presupuestal. 

 Propuestas con intervención en asentamientos no regularizados o en áreas de valor 

ambiental o federal. 

 Falta de información técnica suficiente o incompatibilidad con los programas de 

desarrollo urbano. 

 

 

Por otro lado, se reconoció la disposición de las y los especialistas, quienes propiciaron 

que varios proyectos originalmente considerados inviables fueran reformulados y 

aprobados posteriormente, en aras de garantizar el derecho ciudadano a participar en la 

definición del gasto público. 

 

El Órgano Dictaminador mantuvo sesiones públicas y transparentes, con registro de 

actas, listas de asistencia y acuerdos, y sus resultados fueron remitidos al IECM y 

publicados en los medios institucionales correspondientes. 

 

 

7. RESULTADOS GENERALES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2025 

 

El proceso de Consulta del Presupuesto Participativo 2025 representó un ejercicio 

democrático y de corresponsabilidad ciudadana que permitió la participación de las 

vecinas y vecinos de las más de 170 unidades territoriales y nueve pueblos originarios 

de la demarcación. 

 

De acuerdo con los datos recabados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México y la 

Dirección General de Participación Ciudadana, el presupuesto total asignado a Tlalpan 

ascendió a 135 millones 500 mil pesos, distribuidos proporcionalmente conforme a la 

población de cada unidad territorial. 

 

A partir de las asambleas de diagnóstico y deliberación, se detectaron los principales 

temas de interés y problemáticas comunitarias, agrupadas en los siguientes rubros: 

 Agua y Drenaje: 31.43 % 

 Seguridad y Video vigilancia: 20.00 % 

 Servicios Urbanos: 18.57 % 

 Espacios Comunitarios y Recreativos: 15.71 % 

 Medio Ambiente y Sustentabilidad: 8.57 % 



 

 

      

 Comercio y Movilidad: 5.71 % 

Estos resultados orientaron la formulación de los proyectos que posteriormente fueron 

dictaminados por el Órgano Dictaminador. 

 

De los 2,111 proyectos revisados, 1,265 fueron declarados viables y podrán someterse 

a consulta pública para su votación el 17 de agosto de 2025, fecha designada por el IECM 

para la jornada de opinión ciudadana. 

 

Asimismo, se elaboró y presentó ante esta Comisión el Atlas del Presupuesto 

Participativo de Tlalpan 2025, herramienta digital de consulta pública que permite 

visualizar por unidad territorial los montos asignados, los temas prioritarios y la ubicación 

geográfica de los proyectos, fortaleciendo con ello la transparencia y la accesibilidad de 

la información. 

 

 



 

 

      

 

  



 

 

      

 



 

 

      

 



 

 

      

 



 

 

      

 



 

 

      

 

 

 

 



 

 

      

 

8. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VINCULACIÓN COMUNITARIA 

 

Durante el periodo de trabajo, la Comisión implementó diversas acciones de vinculación 

con la ciudadanía, encaminadas a mejorar la comunicación directa y promover la 

participación activa de las comunidades. Entre ellas destacan: 

 

 Mesas de trabajo informativas con las Juntas Distritales 14 y 16 del IECM, 

COPACOS y vecinas y vecinos interesados en conocer el proceso de dictaminación 

y ejecución de los proyectos. 

 

 Acompañamiento al foro institucional del 19 de marzo, convocado por el 

Congreso de la Ciudad de México, el IECM y la Alcaldía Tlalpan, donde se 

abordaron los alcances de la convocatoria del Presupuesto Participativo y los 

mecanismos digitales de votación. 

 

 
 

 Difusión permanente de la información oficial sobre la consulta en redes sociales, 

medios digitales del Concejo y en la página institucional de la Alcaldía. 

 

 Capacitación ciudadana y acompañamiento técnico en materia de formulación 

de proyectos y seguimiento de los resultados dictaminadores. 

 

 Promoción de la participación incluyente, incorporando la voz de mujeres, 

jóvenes y personas adultas mayores en los espacios de deliberación. 

 

Estas acciones permitieron acercar el trabajo institucional a la ciudadanía, generando 

confianza, transparencia y corresponsabilidad en la toma de decisiones locales. 

 



 

 

      

Como parte de las acciones de difusión, se promovió el uso del SIPROE del IECM2, 

plataforma digital donde las y los vecinos pudieron consultar los proyectos registrados, 

conocer su estatus y revisar los dictámenes emitidos. 

 

De igual manera, se difundió el acceso directo a la página oficial del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (https://www.iecm.mx), donde se publican los acuerdos, 

lineamientos y calendarios del proceso participativo, facilitando la consulta pública y la 

participación informada. 

 

https://siproe2025.iecm.mx/sistema-integral/  

 

 

 

9. COMPARECENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

 
La Dirección General de Participación Ciudadana (DGPC) de la Alcaldía Tlalpan presentó 

ante la Comisión de Participación Ciudadana del Tercer Concejo el informe de actividades 

correspondientes al primer y segundo trimestre de 2025, en sesión extraordinaria realizada 

el 28 de julio de 2025. 

 

El objetivo central fue rendir cuentas sobre: 

 

 El uso del presupuesto asignado a la DGPC. 

 Los resultados de los programas “Nuestra Casa se Transforma” y “Transformando 

tu Unidad”. 

 El avance del Presupuesto Participativo 2025. 

https://www.iecm.mx/
https://siproe2025.iecm.mx/sistema-integral/


 

 

      

 Las acciones de vinculación comunitaria, organización vecinal y seguimiento 

territorial en colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales de Tlalpan. 

 

La sesión se desarrolló conforme al formato y atribuciones establecidos en la Constitución 

de la CDMX, la Ley de Participación Ciudadana, la Ley Orgánica de Alcaldías y el 

Reglamento Interno del Concejo.  

 

Presupuesto y programas bajo responsabilidad de la DGPC 

 

La Directora General, Claudia López Rayón, informó que la DGPC cuenta en 2025 con un 

presupuesto aproximado de 38.9 millones de pesos, distribuido en tres grandes rubros: 

 

 Programa “Nuestra Casa se Transforma” – alrededor de 16.5 millones de pesos. 

 Acción social “Transformando tu Unidad” – alrededor de 21.3 millones de pesos. 

 Recursos para la operación de la propia Dirección General. 

 

Al momento de la comparecencia, se habían ejercido aproximadamente 8.3 millones de 

pesos y quedaban por ejercer cerca de 30.5 millones de pesos, con el reto de ejecutarlos de 

manera eficiente, transparente y en tiempos muy ajustados hacia el cierre del año. 

 

 

Principales actividades y resultados 

Atención ciudadana, audiencias y trabajo en territorio 

 

La DGPC destacó una estrategia de trabajo centrada en el territorio y el contacto directo 

con la gente, con los siguientes resultados: 

 

 84 audiencias públicas realizadas, en cumplimiento de la Ley de Participación 

Ciudadana, como espacio formal para escuchar y canalizar las demandas vecinales. 

 Una parte importante de estas audiencias ya atendidas y otras en proceso de 

resolución, con seguimiento activo. 

 Uso sistemático de recorridos, asambleas y diagnósticos comunitarios para 

identificar baches, luminarias descompuestas, necesidades de poda, recuperación de 

espacios públicos y otras problemáticas cotidianas. 

 Este trabajo de campo sirve como insumo para llevar los temas a los gabinetes de 

gobierno y coordinar respuestas con otras direcciones de la alcaldía. 

 

Programa “Nuestra Casa se Transforma” 

 

Este programa tiene como objetivo fortalecer comunidades informadas, organizadas y 

participativas, que puedan resolver conflictos y tomar decisiones junto con el gobierno. 

 

Principales componentes: 

 

 174 personas facilitadoras (enlaces y facilitadores de servicio) que realizan trabajo 

diario en territorio. 



 

 

      

 Enlaces con apoyos mensuales de 12,000 pesos. 

 Facilitadores con apoyos de 7,500 pesos mensuales. 

 La mayoría son mujeres, lo que refuerza la perspectiva de género en el trabajo 

comunitario. 

 

Actividades acumuladas en el periodo: 

 

 439 asambleas vecinales. 

 1,058 recorridos por colonias, barrios y unidades. 

 309 actividades comunitarias (jornadas, faenas, eventos de convivencia). 

 57 diagnósticos territoriales levantados con la comunidad. 

 2,121 dictámenes de presupuesto participativo revisados. 

 189 acciones de recuperación de espacios públicos. 

 1,243 actividades de difusión de programas y servicios. 

 1,817 gestiones y reportes vecinales atendidos. 

 129 conciliaciones entre vecinos o entre ciudadanía y autoridad. 

 

 

Ejemplos por zona: 

 

 Zona A: eventos comunitarios como “Con amor y participación, sí hay 

transformación” y trabajos en la unidad territorial Mesa de los Hornos. 

 Zona B: actividades por el Día de la Mujer, obras de mitigación en zonas como el 

DEC Monterrey y Hospital Ángeles, y prevención del delito casa por casa. 

 Zona C: celebraciones del Día de las Infancias y reuniones para la construcción del 

CarreBús en Tlalpan. 

 Zona D: eventos por el Día de las Madres. 

 Zona E: presentación de la “autopía” en San Jorge Piloto, obras para evitar 

inundaciones en Parres y actividades de ordenamiento de la vía pública. 

 

Presupuesto Participativo 2025 

 

La DGPC reportó que el Presupuesto Participativo 2025 en Tlalpan asciende a aprox. 135.5 

millones de pesos, lo que representa el 0.4% del presupuesto ordinario de la alcaldía. 

 

Proyectos registrados y dictaminación: 

 

 2,111 proyectos de presupuesto participativo registrados, la cifra más alta de los 

últimos años. 

 

De éstos, alrededor de: 

 

 1,269 proyectos fueron dictaminados como viables. 

 842 fueron determinados como inviables. 

 

Se llevaron a cabo: 



 

 

      

 

 173 asambleas de diagnóstico y deliberación acompañadas por la DGPC. 

 4,347 ciudadanas y ciudadanos participaron en estas asambleas. 

 

La unidad territorial con mayor asistencia fue Pedregal de San Nicolás 4ª sección, con 88 

asistentes. 

 

 

Acción social “Transformando tu Unidad” 

 

Este programa está enfocado en el rescate de unidades y conjuntos habitacionales de 

interés social, donde viven miles de familias con recursos limitados. 

 

Datos clave: 

 

 En Tlalpan, alrededor del 15.44% de las viviendas son departamentos en edificio. 

 La DGPC tiene registradas 213 unidades y conjuntos habitacionales. 

 Se recibieron 84 solicitudes para acceder al programa. 

 

De estas, 48 unidades habitacionales fueron seleccionadas como beneficiarias, con base en 

criterios como: 

 

 Estar dentro de Tlalpan. 

 Tener al menos 5 años de antigüedad. 

 Ser de interés social (construidas con recursos públicos). 

 Presentar deterioro visible que ponga en riesgo a las personas o a las estructuras. 

 Enfocarse en áreas y bienes comunes (no dentro de los departamentos). 

 

Asignación de recursos por zonas (ejemplo): 

 

 Zona A: 21 proyectos, 3,695 departamentos, ≈ 4.8 mdp. 

 Zona B: 20 proyectos, 10,498 departamentos, ≈ 13.6 mdp. 

 Zona C: 1 proyecto, 1,492 departamentos, ≈ 1.94 mdp. 

 Zona D: 6 proyectos, 508 departamentos, ≈ 0.66 mdp. 

 

Los montos son distintos no por preferencia política, sino porque se calculan a razón de 

1,300 pesos por departamento, de ahí la diferencia entre zonas con muchas o pocas 

viviendas. 

 

Principales tipos de obras: 

 

 Impermeabilización de azoteas. 

 Reparación de accesos y vialidades internas. 

 Pintura de fachadas y áreas comunes. 

 Alumbrado interno y perimetral. 



 

 

      

 Reparación de escaleras, techumbres y bardas. 

 Sustitución o mantenimiento de redes hidráulicas y sanitarias. 

 Mejoras en casetas de vigilancia y salones de usos múltiples. 

 

Actividades realizadas: 

 

 48 asambleas condominales para informar el programa y presentar a los equipos. 

 48 asambleas para elegir comités de supervisión. 

 48 recorridos con dichos comités para definir las intervenciones. 

 29 recorridos conjuntos con la Dirección de Obras para dimensionar alcances. 

 22 visitas con empresas para levantamientos de obra. 

 5 talleres de capacitación a facilitadores. 

 4 sesiones de inducción a subdirecciones territoriales. 

 

La DGPC subrayó que, además de la obra física, se requiere trabajar la organización y la 

cultura condominal, por lo que se coordina con la Procuraduría Social, Desarrollo Social 

y Cultura para atender conflictos, mejorar la convivencia y perfeccionar la 

corresponsabilidad. 

 

Trabajo con pueblos y barrios originarios 

 

La DGPC informó que se reconocen nueve pueblos originarios con proyectos de 

presupuesto participativo viables en 2025. El mecanismo en pueblos es distinto al de las 

colonias: 

 

Se mencionó un caso específico de proyecto para construcción de una iglesia en un predio 

privado, dictaminado como inviable por razones jurídicas; en ese caso se dio paso al 

segundo proyecto en la lista, para no dejar sin beneficio al pueblo. 

 

Transparencia, rendición de cuentas y relación con el Concejo 

 

Durante la comparecencia se reconocieron: 

 

 Fallas en proyectos de ejercicios anteriores de presupuesto participativo (cisternas 

y cámaras que ya no funcionan, malas ejecuciones). 

 Garantías demasiado cortas que dificultaron exigir correcciones a las empresas. 

 Insuficiente información a vecinos sobre alcances reales de los proyectos. 

 

La DGPC se comprometió a: 

 

 Informar de manera clara y constante a vecinas y vecinos sobre cada etapa de sus 

proyectos. 

 Fortalecer los comités de vigilancia vecinales. 

 Acompañar la supervisión desde las subdirecciones de zona y equipos territoriales. 



 

 

      

 Contratar solo empresas certificadas por el Gobierno de la Ciudad, evitando 

esquemas de entrega directa de recursos a asociaciones vecinales que han generado 

problemas en el pasado. 

 

Principales retos identificados 

 

De la sesión se desprendieron varios retos para lo que restaba del año: 

 

 Ejecutar a tiempo los recursos del presupuesto participativo y de los programas 

sociales, con calendarios muy ajustados. 

 Aumentar la participación en zonas con menor involucramiento ciudadano. 

 Mejorar la calidad y supervisión de las obras, garantizando que funcionen y se 

mantengan en el tiempo. 

 Fortalecer la coordinación entre DGPC, otras direcciones de la Alcaldía, el IECM, 

la Procuraduría Social y los COPACOS. 

 Cuidar la equidad y la inclusión: que mujeres, jóvenes, personas mayores y pueblos 

originarios tengan voz real en los procesos. 

 Profundizar la cultura de rendición de cuentas, informando con claridad qué se hizo, 

con cuánto dinero y qué resultados se obtuvieron. 

 

La comparecencia de la Dirección General de Participación Ciudadana muestra una 

actividad intensa en territorio, un incremento importante en el número de proyectos de 

presupuesto participativo y un esfuerzo por organizar, escuchar y trabajar con la gente. 

 

Al mismo tiempo, reconoce problemas y limita­ciones reales, y abre la puerta a una agenda 

de trabajo conjunto con la Comisión de Participación Ciudadana para que cada peso 

invertido se traduzca en cambios visibles en colonias, pueblos, barrios y unidades 

habitacionales de Tlalpan. 

 

 

10. RETOS Y APRENDIZAJES 

 

Durante el desarrollo de los trabajos de la Comisión y del Órgano Dictaminador, se 

identificaron diversos retos operativos y normativos que deben considerarse para los 

próximos ejercicios: 

 

 La necesidad de armonizar los tiempos administrativos de la Alcaldía con los 

plazos establecidos por el IECM, a fin de agilizar la ejecución de los proyectos. 

 

 reforzar la capacitación de las y los vecinos en la formulación de proyectos 

técnicamente viables, evitando propuestas que involucren partidas presupuestales 

incompatibles o intervenciones en zonas no regularizadas. 

 

 Consolidar mecanismos de comunicación directa con los Comités de Ejecución 

y Vigilancia, para asegurar que los proyectos aprobados se ejecuten conforme a la 

voluntad ciudadana. 



 

 

      

 

 Promover la digitalización y sistematización de la información del Presupuesto 

Participativo, para facilitar la consulta pública y la rendición de cuentas. 

 

 Impulsar una mayor coordinación interinstitucional entre las direcciones de la 

Alcaldía, el IECM, la Contraloría y los COPACOS. 

 

A pesar de los desafíos, el proceso ha dejado importantes aprendizajes: el fortalecimiento 

del trabajo conjunto entre ciudadanía y gobierno, el valor de la transparencia en la gestión 

pública, y la relevancia de escuchar las voces locales como eje del desarrollo comunitario. 

 

11. CONCLUSIONES 

 

La Comisión de Participación Ciudadana del Concejo de la Alcaldía Tlalpan reafirma 

su compromiso con la consolidación de una democracia participativa efectiva y cercana a 

la gente. 

 

Los logros alcanzados durante este periodo reflejan el esfuerzo colectivo de concejalas, 

concejales, especialistas, servidores públicos y ciudadanía que, desde sus distintos 

ámbitos, contribuyeron al buen desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo 

2025. 

 

La integración y funcionamiento del Órgano Dictaminador, la difusión del Atlas del 

Presupuesto Participativo, y la aprobación de acuerdos orientados a la transparencia 

son muestra del trabajo sostenido y del compromiso con el principio de que gobernar es 

escuchar y decidir con la ciudadanía. 

 

Se continuará fortaleciendo la colaboración con las instancias del IECM, la Dirección 

General de Participación Ciudadana y los COPACOS, para garantizar que cada peso del 

presupuesto participativo se traduzca en mejoras tangibles para las comunidades de 

Tlalpan. 

  



 

 

      

12. ANEXOS 

 

https://www.google.com/maps/d/u/0/edit?mid=1IBqKzzO8rFJYcARdliOlahn6Ep

UqSf0&usp=sharing 
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